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			PREFACIO DE LOS SUCESOS… 

			OPERACIÓN VERDAD muestra la injerencia y las reminiscencias de la Guerra Fría en la historia reciente y presente de Uruguay. 

			El conflicto entre los Estados Unidos (EE.UU.) y la entonces Unión Soviética (URSS) se extendió directamente entre los años 1947 y 1991.

			Dos de las potencias triunfadoras de la Segunda Guerra Mundial disputaron la supremacía del planeta pulseando por instalar el capitalismo o el comunismo. Curiosamente, y contrario a la lógica, no se enfrentaron militarmente entre sí.

			En cambio, trasladaron su disputa al resto del mundo, provocando guerras internas. 

			En nuestra región, los actores principales a nivel local fueron las fuerzas de seguridad y los grupos guerrilleros, estos inspirados en la ideología marxista-leninista y el nacionalismo de izquierda.

			En las guerras civiles –sin contar Europa y América del Norte– en América Latina, África, Asia y Oceanía, mientras EE.UU. y la URSS se disputaban los territorios, provocaron 25 millones de muertos, en relación de siete civiles cada un militar.

			El combate ideológico tuvo un objetivo central: disciplinar las sociedades y elegir los países aliados que defenderían una u otra filosofía.

			La historia no improvisa.

			Uruguay, un país amante de la libertad, pagó un precio muy alto: civiles inocentes asesinados, ciudadanos que pregonaban la ideología marxista-leninista en base a un partido político, el Partido Comunista en el Uruguay (PCU) que contaba con un aparato armado desde el año 1964, aunque nunca lo utilizó, y miembros del Movimiento de Liberación Nacional-Tupamaros (MLN-T) que directamente pretendían llegar al poder por las armas estuvieron presos más de una década. Además, más de treinta integrantes de las organizaciones de izquierda fueron desaparecidos por las fuerzas de seguridad.

			Sin embargo, en Uruguay nunca existió una voluntad de exterminio del enemigo.

			En la guerra interna también murieron asesinados soldados y oficiales de las Fuerzas Armadas y la Policía.

			El país tuvo una dictadura (1973-85) y la consiguiente pérdida de la democracia durante más de una década, más un período de transición muy álgido, errores judiciales en sentencias vinculadas a las violaciones a los derechos humanos, más un vacío de poder por la pasividad del sistema político en acontecimientos puntuales.

			Tampoco faltaron los secuestros políticos llevados adelante por los tupamaros. 

			Durante la guerra interna, alentada por las potencias extranjeras, la violación de los derechos humanos fue por partida doble: de las fuerzas de seguridad del Estado, y también de la guerrilla, emulando la revolución cubana, liderada por Fidel Castro.

			Debemos conocer la historia y aceptarla como fue.

			En las páginas de OPERACIÓN VERDAD se mostrará la crispación ideológica, los reproches y las acciones de los líderes políticos y los jefes militares horas antes de votarse la Ley de Caducidad en medio de una crisis institucional que intentó mantenerse en la alcoba de los centros de poder.

			Incursionaremos en el debate de más de tres décadas de la norma que perdonó a militares y policías que violaron los derechos humanos durante la dictadura, además de otear en forma selectiva el referéndum de la Ley de Caducidad, que enfrentó a la sociedad entre los años 1987 y 1989.

			Viviremos todas las etapas de los tupamaros. Su constitución, luego de más de 1.000 días de debates internos, para luego pasar a las operaciones militares y de propaganda: secuestros, asesinatos, robos, fugas, traiciones internas. Un capítulo removedor: las negociaciones secretas de la dirección de los tupamaros en unidades militares con los jefes de las FF.AA. en el año 1972.

			Tendrán a la vista documentos secretos emanados del Servicio de Información de Defensa (SID) y de la Cancillería, algunos elaborados hace 60 años, que muestran lo inevitable: las FF.AA. entrarían a combatir la guerrilla directamente y más tarde tomarían el control del Estado. 

			Pasaremos por la teoría de la tercera guerra mundial; la dictadura pudo ser de tendencia a la derecha como finalmente ocurrió; pero también de tendencia a la izquierda, a la que se hubiera llegado a través de las armas, con una guerrilla que contó con el apoyo de la URSS y de su satélite del comunismo en América: Cuba.

			Paralelamente, EE.UU. venía alentando, desde el año 1966, la instalación de las dictaduras militares para evitar la penetración del comunismo en América, continente considerado “estratégico” por ambas potencias.

			No pasaremos por alto la prisión de los tupamaros, comunistas y miembros de organizaciones de izquierda durante el régimen de facto. La base de la información, los informes de los organismos internacionales.

			Mostraremos las marañas de los conflictos en el ámbito judicial que determinaron fallos erróneos en materia de derechos humanos. 

			Sacaremos la tapa de la olla a presión de los tribunales de honor de los militares, donde aparecen documentos calificados que muestran impactantes hechos sobre los detenidos desaparecidos.

			El expresidente José Mujica hace una confesión sobre la posibilidad de dar vuelta la página de la historia.

			Finalmente, el lector/a conocerá el costo de las reparaciones económicas, sus retribuciones y en algunos casos los nombres de los exguerrilleros y activistas, por tener una clara connotación política.

			 “VERDAD Y JUSTICIA”, ha sido una frase que vive de boca en boca hace más de tres décadas.

			La VERDAD está muy lejos.

			La JUSTICIA viene siendo interpelada.

			Lamentablemente la frase “VERDAD Y JUSTICIA” ha tenido y tiene un contenido económico que no podemos soslayar. El Estado ha sido muy rebuscado, decretó reparaciones estableciendo en Uruguay que existen hijos y entenados.

			Los hechos de la historia en el círculo cerrado de la Guerra Fría, tiene muchas máscaras.

			En primer término, los actores principales cuidan su espalda, también la de sus compañeros, organización o espacio que ocuparon en algún momento de nuestra historia. 

			Todos se llevan secretos y llaves a la tumba. Cuando se produce el fallecimiento de actores destacados de la historia reciente, otros de su misma condición le reclaman sus secretos, pero eluden con una sustantiva hipocresía confesar los suyos.

			POR ESO, MUCHAS VECES NADA ES LO QUE PARECE.

		


		
			CAPÍTULO 1

			Las últimas horas…

			Nosotros manejamos muy a menudo la idea de que las FF.AA., desean apoderarse del poder; estoy convencido de que no hay ese propósito. Salieron suficientemente desgastados [de la dictadura] y con conciencia de ese desgaste, pero esto es un concepto relativo. No se plantean la posibilidad de ocupar la Presidencia de la República, pero no me sorprendería que fueran las intendencias municipales, los directorios de los servicios y todo lo que es en realidad para ellos la esencia real del poder; porque el otro poder, el poder “poder”, que significa el gobierno, en realidad no lo ejercieron jamás, lo controlaron permanentemente, fue lo que le dejaron a [Juan María] Bordaberry. 

			Wilson Ferreira Aldunate, Sesión (Acta 83) del Directorio del Partido Nacional. 19 de diciembre de 1986, a tres días de votarse la Ley de Caducidad.

			Siria 6117

			Desde la primaveral vuelta a la democracia, después del 1.° de marzo de 1985 hasta el mes de diciembre de 1986, el gobierno de Julio María Sanguinetti (Partido Colorado, PC), los principales dirigentes políticos, los jefes de las FF.AA. y los cabecillas tupamaros buscaron una propuesta en el más estricto secreto para conciliar un perdón para los militares que habían violado los derechos humanos durante la dictadura (1973-1985).

			Estaba en la tapa de un libro nunca escrito, luego de amnistiar a los integrantes del MLN-T, el PCU y otras organizaciones de izquierda a través de la ley 15.737, era un nuevo paso para la pacificación.

			Todo empezó casi dos semanas después de instalado el gobierno de Sanguinetti.

			El 12 de marzo de 1985, el entonces presidente de la Cámara de Representantes, Antonio Marchesano, después ministro del Interior, se cruzó en el ambulatorio del Palacio Legislativo con los diputados del Partido Nacional (PN), Luis Ituño (Movimiento Por la Patria, MPLP) y Carlos Rodríguez Labruna (Movimiento Nacional de Rocha, MNR), y directamente les dijo: “Miren que tenemos que arreglar el problema de los milicos”.

			Al día siguiente, se reunió por primera vez el Honorable Directorio del PN tras la vuelta a la democracia, presidido por Wilson Ferreira Aldunate. Rodríguez Labruna comunicó a los miembros del órgano nacionalista lo que había trasmitido Marchesano.

			Ferreira Aldunate había narrado con anterioridad una conversación que había mantenido con Sanguinetti. Wilson señaló que el primer mandatario le expresó que le parecía muy bien que la Cámara de Representantes hubiera votado una comisión investigadora sobre los asesinatos de Zelmar Michelini y Héctor Gutiérrez Ruiz. 

			Según el caudillo blanco, Sanguinetti reveló que en sus contactos con el aparato militar había llegado a la conclusión de que el Ejército estaba dispuesto también a sancionar las responsabilidades que en ese problema concreto se decidiera. También Diputados había formalizado una comisión sobre el tema de los desaparecidos.

			Empero, según el acta N.° 1 del Directorio del PN, a la que tuvo acceso el autor, Ferreira Aldunate admitió que Sanguinetti expresó su inquietud que de dichas comisiones pudieran salir denuncias de torturas y mal tratamiento de presos que llevara a declarar a oficiales de las FF.AA., especialmente en alusión a conductas individuales.

			Según Ferreira Aldunate, el entonces senador del Frente Amplio, Hugo Batalla, le había manifestado la misma inquietud.

			El tema estuvo siempre en los primeros lugares de la agenda del gobierno y de todos los partidos políticos. Con el correr de los meses se produjeron reuniones entre los principales actores políticos y militares de la época. Uno de los encuentros más recordado y que tuvo una mediática resonancia pública con el consiguiente debate político natural fue entre una delegación del PN, con Ferreira Aldunate a la cabeza y los jefes del Ejército. Fue propiciado por el entonces presidente Sanguinetti y se celebró el 25 de julio de 1986 en la estancia presidencial de Anchorena.

			Esto era opuesto a lo que ocurrió más tarde en las reuniones secretas desarrolladas en el inmueble de la calle Siria 6117, en la zona de Carrasco, domicilio del entonces ministro del Interior, doctor Antonio Marchesano.

			Allí desfilaron más de una vez: Ferreira Aldunate (PN), el general Líber Seregni (Frente Amplio, FA), Rodney Arismendi, Jaime Pérez, José Luis Massera (FA-PCU), Julio Marenales (MLN-T), los tenientes generales del Ejército Hugo Medina y Luis Vicente Queirolo y el general Washington Varela, entre otros. Marchesano, además, mantuvo encuentros laterales con José Mujica y Eleuterio Fernández Huidobro, más tarde, presidente de la República y ministro de Estado, respectivamente.

			Ministros de la Suprema Corte de Justicia (SCJ) también bosquejaron ideas para la elaboración de una iniciativa que no ponía feliz a ninguno de los actores políticos y letrados judiciales. 

			El sistema de trabajo que siguieron, buscando conciliar una solución final, fue el siguiente: acudían a los encuentros de a dos o tres de los nombrados, tomando las máximas precauciones para que los medios de comunicación no se enteraran.

			¿Cómo llegaban los diferentes actores involucrados a la zona de Carrasco? 

			Un joven de la más estricta confianza de Marchesano llamaba desde un teléfono monedero público (aparatos instalados por Antel en la vía pública o en edificios del Estado) al teléfono reservado, asignado en esa época al ministro de la Presidencia de la República. El aparato era de color “rojo”, como en las películas de espías. 

			Marchesano al principio marcaba una dirección, una esquina de Montevideo o directamente calle y número de puerta de un inmueble y la hora que debería esperar al convocado de ese día para trasladarlos a la calle Siria en Carrasco.

			Inicialmente, el joven que oficiaba de chofer no tenía la mínima idea de a quién iba a buscar. 

			Con el paso de los días la familiaridad del traslado al lugar de las reuniones provocó que los actores políticos lo invitaran a cenar, en este caso fue el general Seregni. En cambio, el líder comunista, Rodney Arismendi lo invitaba a que ojeara libros que tenían literatura sobre la ideología marxista-leninista. 

			En el domicilio de Marchesano se tomaban todas las precauciones para mantener el secreto, por ejemplo, a la guardia oficial del ministro se le daba la orden de moverse una cuadra. De esa forma no tenían forma de enterarse quiénes llegaban a Siria 6117. 

			Sin embargo, en determinado momento hubo sospecha de seguimientos, y hasta de escuchas telefónicas, de parte de oficiales de las FF.AA. radicalizados. El destinatario de las supuestas intervenciones era el propio jefe del Ejército, el teniente general Medina.

			Aunque sobre este punto varios años después el propio Medina dijo al autor: 

			No es de recibo dentro del Ejército. Si hubiera sido cierto tendría el bastón de mando ahí y no podía haber sido ministro con la tranquilidad que lo hice.

			En el domicilio de Marchesano, en una habitación había una mesa donde se colocaban hojas de cuaderno donde cada uno dejaba sus pretensiones y sus ideas. Los militares querían un resguardo, no aceptaban en esa época presentarse ante la justicia civil por operaciones desarrolladas durante la lucha contra la subversión. 

			Si bien el espíritu general era de otorgar un perdón, el PN y el FA se negaban sistemáticamente a votar una amnistía lisa y llanamente. Y los blancos, en caso de una solución acompañada por todos los partidos, se resistían a que figurara la palabra “amnistía”. 



			Entre las aspiraciones de los diferentes actores, estuvo la pretensión de los tupamaros de recibir una reparación pecuniaria, lo que finalmente se concretó, en el primer gobierno del FA, presidido por el doctor Tabaré Vázquez (2005-2010), el 13 de octubre de 2006, a través de la ley 18.033.
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Los ministros Antonio Marchesano (Interior), Adela Reta (Educación
y Cultura) y Juan Vicente Chiarino (Defensa Nacional) con
activa participación en el marco de la Ley de Caducidad.

			El general Seregni, en el curso de las reuniones, había planteado la suspensión de los juicios por violaciones a los derechos humanos por espacio de un año. En ese lapso se buscaría la solución final.

			El 3 de diciembre de 1986 Canal 10 emitió en el programa político Prioridad, un debate donde Ferreira Aldunate cuestionó el proceder de Seregni por su propuesta. 

			En la contienda política también estuvo presente Marchesano en representación del PC. Sanguinetti le pidió a su ministro del Interior que no polemizara, la discusión de fondo debería ser entre Wilson y Seregni.

			Wilson: Perdone, general. En esta fórmula tal no es así, que cuando el ministro Marchesano le comunicó al presidente de la República su, llamémosle idea. Y él [Sanguinetti] dijo: ¿Y el Frente la vota? Marchesano dijo: ¿Cómo le voy a preguntar eso? Entonces llamó por teléfono y lo consultó a usted si la votaba. Naturalmente, cuando me presentan la fórmula en carácter de presidente del Directorio del Partido Nacional tengo que exigir precisiones: ¿En qué forma viene? ¿En qué consiste? Y lo llama a usted y le dice: “Pero esa idea suya… sacamos esta ley, pero… ¿ustedes la votan? 

			Según el dirigente blanco, Seregni dijo: 

			Ah no, nosotros no la votamos, la votan los blancos y los colorados. Ponemos la idea. 

			Por eso digo vamos a aclararlo todo –disparó Ferreira Aldunate.


			Seregni: Por supuesto. Sería tomarlo como lo que no son. Sería tomarlos por bobos.

			Wilson: Sería, sería –asintió el caudillo nacionalista.
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Debate en el programa Prioridad de Canal 10 sobre la Ley de Caducidad.
Antonio Marchesano en representación del Poder Ejecutivo,
Wilson Ferreira Aldunate (Partido Nacional) y Líber
Seregni (Frente Amplio).

			Seregni: De ninguna manera pueden caber este tipo de cosas –replicó.

			Wilson: A veces termina pasando por bobo el que asume sus responsabilidades frente al país.

			Más de una década después, y tras abandonar la presidencia del FA, el general Seregni fue consultado por el autor sobre aquel sonado episodio. Dijo que:

			Seregni: El planteo [de suspender los juicios por un año] fue en el curso de todas las conversaciones anteriores a la ley, en la cual se exploró una serie de elementos [...] era buscar las formas de articular la posibilidad de hacer juicios, con las mayores garantías. 

			Autor: ¿Es verdad que usted arrimó la idea, pero el Frente Amplio no la votaba después en el Parlamento?

			Seregni: No, no. Yo no escondo. Era un momento ese en que todavía había una conducción, que continuábamos con el legado del año 1984 y 1985 donde la figura del presidente era decisoria. No, no es cierto. [Seregni agregó] La Ley de Caducidad la levanta y la vota el Partido Nacional. El Partido Colorado estaba en la continuación de su política y su línea, pero no era la del Partido Nacional, y no era particularmente la de Wilson. Ustedes tienen un buen registro de barbaridades, las cosas, y los juramentos que habían hecho. Lean los acuerdos de la CONAPRO [el 17 de noviembre de 1984 en el marco de la Concertación Nacional Programática, los partidos políticos firmaron un documento con temas generales que afectarían al nuevo gobierno, que contenía la vigencia de los derechos humanos]; no se cumplieron. No quiere decir que se traicionó, porque podía ser muy duro, pero no se cumplió. Nosotros nos aferramos al cumplimiento de reclamar por los derechos humanos como una condición necesaria para alcanzar el Estado que queríamos de convivencia.

			Empero, durante 1985 y 1986 hasta la votación de la Ley de Caducidad, Seregni era el más firme en sostener que ningún militar se presentaría ante la justicia civil. El líder comunista, Rodney Arismendi reflejaba lo mismo, aunque marcaba un claro matiz. En una cena con sus correligionarios dijo que:

			era consciente que en Uruguay no iba a haber militares presos. 

			[Pero argumentó que le interesaba]

			que se dé un tratamiento serio al tema, extremando la búsqueda de elementos que permitan definir qué fue lo que sucedió, haciendo hincapié que lo grave del tema es crear una sensación de impunidad.

			Después de votarse la Ley de Caducidad el ministro Marchesano recibió un presente del Ejército. Una coqueta caja madera que contenía una pistola Browning de fabricación argentina que estaba grabada. 

			Marchesano decidió entregársela al entonces comandante, teniente general Medina. El militar le manifestó que el presente “era un agradecimiento de la Fuerza por todas sus gestiones en bien del Ejército”.

			El ministro del Interior insistió ante Medina que tomara el regalo debido a que era el militar que contaba con los “méritos” para alcanzar la apertura democrática. “¡General usted le va a dar mejor uso que yo!”, argumentó el político del PC.

			En esa época jóvenes oficiales del Ejército tildaron de “general” a Marchesano. Directamente era un reconocimiento por lo que estimaban había sido su actuación durante las engorrosas negociaciones que llevaron a la votación de la polémica ley.

			Sanguinetti, uno de los principales actores de los sucesos declaró al autor que:

			no era partidario [de una amnistía general], pero la ola fue de una amnistía general, la que luego fue votada llevó a que viniera una amnistía en la otra banda. Diría que era hasta inmoral imaginar que íbamos a perdonarle todos los pecados a quienes desestabilizaron la democracia en el país y luego íbamos a juzgar a los que habían consumado la desestabilización que los otros habían provocado. No había ninguna duda de que, si había un juicio de responsabilidad, era para todos, y si se seguía el camino de la amnistía para buscar la paz, también era para todos.

			Nadie duda que la Ley de Caducidad es una ley de amnistía. Eso lo sabíamos absolutamente todos. Que era el congelamiento de las investigaciones de las denuncias hechas en aquella época. Eso cualquiera que lo lea con un mínimo de honestidad lo sabe. Y si no le queda claro, el espíritu inequívoco de todos los que actuamos entonces era ese, era de poner punto final. Esta ley estaba sustentada en la idea que había que poner un punto final al tema, y no seguir eternamente con investigaciones que iban a generar nuevos conflictos y que podrían regenerar la desestabilización del país.

			La paz y la justicia

			En su segunda administración de gobierno (1995-2000) Julio María Sanguinetti volvió a expresarse sobre el tema, retrucando a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la Organización de Estados Americanos (OEA), que cuestionó la Ley de Caducidad. El reclamo del organismo internacional coincidió con los ocho años del pronunciamiento popular que ratificó la norma.

			El 29 de diciembre de 1997, la respuesta a la CIDH estableció: 

			La Ley de Caducidad N.° 15.848 no tiene como única fuente de legitimidad el hecho de haber sido aprobada por el Parlamento. Sometida al control de constitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia falló, declarando la legitimidad constitucional. Sometida al control del Cuerpo Electoral el referéndum celebrado el 16 de abril de 1989 confirió a la mencionada ley una incontrovertible legitimidad moral y política, además de la jurídico-institucional.

			Se aprobó con el objetivo de asegurar la convivencia pacífica del país, crear las condiciones que permitieran a la sociedad uruguaya dar vuelta la página y emprender el camino de plena restauración de las libertades públicas.

			El proceso de pacificación nacional requirió de renunciamientos de muchos. De aquellos que pretendían que los responsables de la insurrección armada contra gobiernos civiles y constitucionales respondiesen por todos sus delitos. De aquellos que pretendían el enjuiciamiento de los que pudieran cometer excesos durante y en nombre del proceso cívico militar entre 1973-85. También requiere hoy el renunciamiento de quienes solicitan que se reabran investigaciones ya realizadas y se realicen nuevas cuyo efecto inevitable, sin duda, será recrear situaciones de confrontación hoy superadas. Todos estos renunciamientos emanaron de leyes que establecieron una correlación necesaria e inevitable entre deberes y derechos, un equilibrio entre lo deseado y lo posible, entre ética de la convicción y la ética de la responsabilidad.
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Julio María Sanguinetti,
aseguró que “todos sabían”
que la Ley de Caducidad
era una amnistía.



			No es posible hablar de leyes y amnistía y de caducidad sin hablar al mismo tiempo de “Democracia y Reconciliación”.

			Hay quienes dogmáticamente insisten en la necesidad de justicia a cualquier precio. No parece moralmente sustentable. La justicia es un valor, pero también lo es la paz. No es posible sacrificar la paz para hacer justicia. Primero porque no está demostrado que esta valga más que aquella. Segundo porque no tendría sentido hacer justicia para atrás –que es lo irreversible– cuando la volvemos a comprometer hacia delante, que es lo manejable.

			Una pulseada para evitar la justicia civil

			En 1986, la Jefatura del Estado correspondía al PC.

			Informaciones trasmitidas por dos medios de comunicación entre el miércoles 21 y el jueves 22 de mayo de ese año provocaron que saltara la térmica en el Ejército. Emisora del Palacio difundió una supuesta lista de diez oficiales del Ejército que serían citados y procesados por la Justicia Civil, con lo que se cerraría definitivamente el capítulo de los derechos humanos. 

			Al día siguiente, el 22 de mayo, el semanario Búsqueda desarrolló la información en página 4: “El presidente no está dispuesto a negociar sobre algunos nombres”, tituló la publicación. Además, nombró algunos de los citados por Emisora del Palacio que estaban en la picota: el exjefe de la Armada, Hugo Márquez, los oficiales del Ejército, José Gavazzo y Manuel Cordero y el policía Hugo Campos Hermida. 

			En las últimas horas de la tarde de esa jornada, en forma imprevista, los coroneles, Agustín Andrés, Regino Burgueño, Juan Lezama y Domingo Pugliese se presentaron en el Comando General del Ejército, en la avenida Garibaldi a pedir explicaciones al teniente general Medina. El comandante no estaba, los atendió el jefe del Estado Mayor del Ejército (EME), entonces general, Juan Modesto Rebollo.

			Los coroneles fueron directo al grano. El mensaje fue contundente: 

			Todo tiene un límite “a no depasar” [término militar]. Hemos llegado a ese límite. Pretenden entregar cabezas y se va a armar un problema del cual nadie sabe el final. 

			Rebollo argumentó que no tenía ninguna información, pero en su escritorio reposaba el ejemplar de Búsqueda. 

			Repentinamente sonó el teléfono. Rebollo atendió. Del otro lado de la línea estaba Medina que se encontraba en Toledo (la casa que corresponde al comandante del Ejército).

			Rebollo: ¡Es Medina! –exclamó asombrado.

			El jefe del EME, puso al tanto a su superior de la presencia de los cuatro coroneles y sus intenciones.

			Medina: Échelos –ordenó.

			Rebollo: ¡Miren lo que me dijo! Que los eche –exclamó preocupado, aunque sin colgar el tubo.

			Seguidamente intentó calmar a los coroneles.

			Rebollo: ¡Estoy con ustedes! Si llega a ser cierto estoy con ustedes.

			Cuando los oficiales superiores abandonaron la oficina del jefe del EME se toparon con el coronel Alfredo Lamy, a quien se menciona, tras una orden superior, como responsable de retirar los restos de los desaparecidos de predios militares en lo que se conoce como la “Operación Zanahoria”.

			Lamy, a viva voz y totalmente fuera de sí preguntaba, a los gritos: “¿Dónde está [Medina]? …que lo voy a matar”.

			A los pocos segundos se llenó el cartón. Apareció en escena el teniente coronel José Nino Gavazzo, vestido con uniforme de combate y fuertemente armado. 

			Rebollo era lo más parecido a un arquero atajando penales. Dirigiéndose a Gavazzo disparó: “¡Vos también acá! ¿Qué estás haciendo?”.

			Dos de los militares presentes en el episodio relataron lo acontecido al autor y admitieron que si Medina hubiera estado presente se podía haber generado un enfrentamiento con consecuencias impredecibles. El comandante del Ejército ya había advertido al presidente Sanguinetti de su temor sobre la reacción interna de los oficiales.

			Al respecto Sanguinetti dijo al autor que: 

			jamás pensé que Medina fuera a ser desleal a su palabra, pero también traté de ayudar a Medina para que no perdiera pie adentro de la fuerza, cosa que más de una vez temió y nos planteó honestamente. Eso fue lo que muchos generales le plantearon al mismo Ferreira Aldunate, en reuniones que yo mismo provoqué, para que él realmente adquiriera conciencia de que aquellos mandos militares, de buena fe, querían asegurar la salida, y que a esa altura ya la habían aceptado, ya estaban en el territorio democrático, y lo único que pedían era tranquilidad y paz para ellos; esa gente podría haberse desbordado.

			El rumor de la entrega de “cabezas” para dar vuelta la página había cobrado fuerza en la segunda quincena de mayo de 1986. Gavazzo insistía ante sus camaradas que se buscaba “romper la cadena, después que la rompan van a ver”. Y sostenía que, si el teniente general Gregorio Álvarez iba preso, pese a estar en la vereda de enfrente por hechos del pasado, él lo iba a defender. La razón era muy valedera para sus intereses: “Después del Goyo, voy yo preso”.

			Gavazzo, en los primeros días del mes de mayo había tenido un fuerte entredicho con Medina.

			El 23 de mayo de 1986 los generales del Ejército decidieron poner una lápida al tema.

			Se produjo una reunión en la sede de la calle Garibaldi donde Medina admitió que le habían pedido la entrega de “algunas cabezas” para terminar con el tema de los derechos humanos; nunca dijo de dónde partió esa inquietud. 

			Medina no ocultó a los jefes militares que estaba en una situación “muy incómoda”.

			Los generales se encolumnaron y rechazaron la postura del comandante en jefe.

			En paralelo, más de 150 oficiales se habían congregado en la sede del Círculo Militar, en la avenida 18 de Julio, esperando el desenlace de la reunión de los generales.

			En horas de la tarde un emisario trajo la noticia que dio tranquilidad a los presentes. 

			La cúpula del Ejército había resuelto que ningún militar pasaría por la Justicia Civil por haber luchado contra la subversión. Pero tampoco, aquellos que hubieran tenido problemas durante la dictadura.

			Un elocuente ejemplo antes de votarse la Ley de Caducidad, se dio el 29 de setiembre de 1986, cuando el general Alberto Ballestrino fue citado por el entonces magistrado Eduardo Lombardi, por el caso de la maestra desaparecida, Elena Quinteros. El entonces jefe del EME, general Rebollo, vía telefónica le trasmitió a Ballestrino lo siguiente: “No vaya general. Si usted declara, todos tienen que ir”.

			Dos días después, el 1.° de octubre, los tenientes generales, Luis Vicente Queirolo, Julio César Vadora, Boscán Hontou, Pedro Aranco y el general Esteban Cristi expresaron “su desacuerdo” al jefe del Ejército, teniente general Medina por el manejo del tema de las violaciones a los derechos humanos. Trasmitieron el sentir de la oficialidad con un mensaje directo: “Todos somos responsables o ninguno es responsable”.

			Tres décadas después Gavazzo en el expediente 2018-04583-7 relacionado con el Tribunal de Honor del que fue objeto, dio su versión sobre aquellos hechos:

			Considero que me han traicionado, el teniente general Medina, al principio tenía la intención de hacer lo mismo que hizo el teniente general Bertolotti. 

			Le dije [a Medina] si estaban pidiendo cabezas de oficiales, si con mi cabeza yo salvaba al Ejército, que no era necesario que él me la pidiera, me sacaba la cabeza y se la ponía arriba del escritorio, pero que eso no iba a servir de nada, porque después que tuvieran una cabeza, iban a venir por más. Fue una discusión muy grande que tuve con el comandante en ese momento. 

			Entonces llegó a oídos de la Junta de Generales. El entonces general Varela pidió la reunión de la Junta de Generales y se le preguntó [a Medina] a ver si él me había dicho eso. Él dijo que sí, entonces no sé, pero sé que lo obligaron a que no se cumpliera con eso, entregar 10 cabezas, 20 cabezas, no sé cuántas eran.

			[Lo mismo le relató a Gavazzo el general Guillermo De Nava que fue otro de los que participó en la reunión].

			Así que también iba a suceder eso con el teniente general Medina, que posteriormente tuvo que cambiar radicalmente y ponerse al frente. Después que pasó lo del teniente general Bertolotti, quienes vinieron, quienes lo sucedieron a él, ya no podían hacer nada, yo de eso soy consciente, ante hechos consumados, ya se había roto aquella posición monolítica que tenía el Ejército de no entregar a sus soldados. 

			Fíjese que hasta un cabo fue preso, siento una vergüenza personal y eso lo hizo un comandante, un teniente general [Bertolotti], que se le dijo también.

			[image: ]



			Información en semanario Búsqueda generó un problema interno en el Ejército por el tema de las violaciones a los DD.HH.

			Diálogo del autor con el teniente general Hugo Medina

			Autor: Tenemos algunas versiones que usted intentó persuadir a sus camaradas de que las personas que estaban más involucradas fueran a declarar. ¿Es así?

			Medina: No sé quién pudo decir eso. ¿Es alguien que estaba en la cocina de la cosa?

			Autor: Sí…

			Medina: Se lo pude haber trasladado al grupo de generales. “Che, si estos tipos van a declarar, ¿qué pasa? A los involucrados personalmente nunca”. 

			Autor: Sí a los generales…

			Medina: No me acuerdo.

			Autor: ¿Cómo encontró a los involucrados cuando tuvo la reunión con ellos?

			Medina: El estado de ánimo, como lo que estaban viviendo. Fue una reunión de la que usted no sale feliz. Fue una reunión preocupante, porque todos sabíamos lo que estaba en juego, lo que se estaba cocinando.

			Autor: ¿Le llegaron a usted rumores que si algún militar iba a declarar podía haber represalias contra políticos, y especialmente contra el entonces senador José Germán Araújo?

			Medina: No. Hubo muchos “bolazos”. “Mira que puede pasar tal cosa”. “Mira que puede pasar tal otra”. “Mira que le van a arrancar la cabeza a Araújo”. Nadie vino a decirme nada formalmente.

			Relato de la reunión celebrada el 3 de diciembre de 1986 en el Palacio Estévez, sede de la Presidencia de la República, en base al Acta 79 del Directorio del Partido Nacional de la misma fecha 

			En el encuentro participaron el entonces presidente de la República, Julio María Sanguinetti, el vicepresidente de la República, Enrique Tarigo, los ministros de Defensa Nacional, Juan Vicente Chiarino y del Interior, Antonio Marchesano, los dirigentes del PN, Wilson Ferreira Aldunate y Carlos Julio Pereyra, el general Líber Seregni, en representación del Frente Amplio, y Humberto Ciganda por la Unión Cívica. Asimismo, estuvo presente el jefe del Ejército, teniente general Hugo Medina, entre otros.

			El entonces presidente de la República, Julio María Sanguinetti, describió los pasos dados hasta ese momento, así como los motivos que han llevado a esta situación de la que todos son partícipes en mayor o menor escala. Destacó la necesidad de restablecer la estabilidad institucional, así como el plano económico y social. Expresó que el país no podía ignorar que en lo político se vivía una etapa de transición, entre una situación de facto, y un asentamiento a la democracia, en la que sobrevivirían muchos de los hechos heredados del pasado. El entonces presidente reconoció, que, en materia de amnistía a los presos políticos, las denuncias efectuadas contra militares y policías habían creado una fuerte fricción que había alejado a los sectores del ánimo de reconciliación, no viéndose claro el camino de la salida. 

			Este acontecer –señaló–, agregado a que el Partido Nacional estuvo ausente de las negociaciones, marcan en sí un hecho político innegable, como el que había limitado la salida política, aun cuando dicha corporación política [el Partido Nacional] había estado presente para las elecciones [celebradas el 25 de noviembre de 1984]. […] Esta limitación ha marcado en la actualidad que las FF.AA. se sientan marginadas en el quehacer nacional, situación a la que debería buscarse una solución que concilie ambas posiciones. 

			En el Club Naval no hubo acuerdo ninguno sobre la situación de las FF.AA., pero es evidente –dijo Sanguinetti– que ante un acuerdo entre las partes no se reclamarían responsabilidades. Por su parte, las FF.AA. y policiales mantenían una posición de acatamiento al presidente de la República. 

			En aquel entonces Sanguinetti exhortó a los partidos políticos y a las FF.AA. a evitar todos los problemas y buscar las soluciones que el país necesitaba.

			Ferreira Aldunate informó a los miembros del Directorio que el general Seregni “había estado en una tensión extraordinaria” mientras escuchaba a Sanguinetti. 

			El caudillo nacionalista continuó el relato según el Acta del Directorio del PN.

			A continuación, intervino el comandante del Ejército, teniente general Hugo Medina: 

			En el acuerdo no se previno nada sobre las FF.AA., dándose como sobreentendido o como sabido y por lo tanto quedaba implícito con el acuerdo que las FF.AA. salían bien.

			Ante la consulta de Wilson, el jefe militar respondió que el tema se había olvidado expresamente, para no cortar el diálogo. El representante de la Unión Cívica, Humberto Ciganda sostuvo que no hubo acuerdo, pero sí una inteligencia o entendimiento. Wilson preguntó si fue soslayado deliberadamente. Se respondió que sí (en el Acta no se identifica a quién o quiénes lo admitieron). 

			Ferreira Aldunate comentó a los miembros del Directorio que las FF.AA. “no tolerarían ningún manoseo y nunca aceptarían ser sometidos a juicio”.

			Sigue el relato de las intervenciones.

			Medina comunicó que existía la aquiescencia para que se comunicara a los subordinados que no serían juzgados. Sanguinetti apuntó que estaba implícito en el acuerdo. Seregni utilizó el término “subyacente”. Ciganda que “sobrevoló”.

			Se preguntó a ambos si no pensaban que en algún instante el tema haría eclosión (hubo un silencio total y absoluto, según el relato de Wilson, tanto de Seregni como de Ciganda).

			Wilson insistió:

			[los militares] no irán a declarar, pero el Partido salió fortalecido con la cabeza levantada. […] si tuvieran que elegir, Sanguinetti y los ministros ordenarían acatar las órdenes, y no habrá tal acatamiento, por lo que solamente quedará pasar vergüenza, ya que los militares no se darán por enterados. 

			Se debe hacer un esfuerzo para evitar esta situación de humillación. Se necesita tener la cabeza fría, aun cuando existe el peligro de golpe, pues cree que una desobediencia traería una reacción del poder político que puede conducir a ese golpe que se quiere evitar.

			Carlos Julio Pereyra, presente en la reunión del Palacio Estévez junto a Wilson, reveló que Ciganda preguntó “¿Cuál es la propuesta?”. “¡No hay!”, fue la respuesta.

			El líder del MNR dijo: “debe haber una operación en dos tiempos. Una ya comenzó, y la otra es el incumplimiento del pacto [del Club Naval]”. 

			Surgiría una tercera que es la búsqueda de una solución, por sobre todas las cosas, el PN debe aparecer sin contradicciones, y no dejarse arrastrar por ese ritmo vertiginoso que quiere adoptar el gobierno.

			Lo que sigue fue reconstruido a través de las Actas del Directorio del PN y testimonios directos de los participantes.

			15 de diciembre de 1985

			Sanguinetti, entonces presidente de la República, convocó al entonces senador del PN, Juan Raúl Ferreira, a la residencia presidencial de Suárez y Reyes.

			El primer mandatario le dijo que veía a su padre [Ferreira Aldunate] muy firme si se planteaba una “crisis institucional”, en relación al tema militar. Pero, al mismo tiempo, estaba “dubitativo” si la decisión a tomar tenía otras condicionantes.

			Durante la charla, Sanguinetti pidió a Juan Raúl que le dijera a Wilson que quería tener una cena con él en la casa de Marchesano [Siria 6117]. Sanguinetti requirió la opinión de Juan Raúl sobre el tema de fondo. “No sé, arreglá con él”, respondió el dirigente blanco.

			El entonces senador del PN admitió al autor que en ese momento “estaba muy confundido”. La buena relación de Sanguinetti y Juan Raúl Ferreira no era casual, se había reafirmado en el exterior. Durante la dictadura el dirigente colorado fue invitado a Estados Unidos por el Departamento de Estado. 

			El doctor Héctor Luisi, amigo personal del expresidente de la República, era anfitrión de encuentros entre compatriotas que llegaban a EE.UU. Por allí pasaron Sanguinetti y Juan Raúl. La casa de Luisi era en Washington, en las afueras del distrito de Columbia, en el Estado de Maryland. En las reuniones, los contrarios al régimen de facto intercambiaban informaciones sobre la marcha del proceso en Uruguay. Juan Raúl siempre asistía con una libreta de apuntes y luego trasmitía informaciones a Wilson que en ese entonces residía en Europa.

			Luisi fue canciller, senador del PC y embajador en EE.UU. En 1973, el dirigente colorado renunció al cargo por estar en desacuerdo con la caída de las instituciones democráticas. 

			Cuando el país restableció su vida institucional, Sanguinetti nuevamente lo nombró como embajador en la potencia mundial. El destacado jurista fue colega de otros popes en la materia como Eduardo Jiménez de Aréchaga, Enrique Véscovi, Santiago Rompani y Eduardo Vaz Ferreira.

			Luisi falleció en 2013 a los 93 años.

			16 de diciembre de 1986

			Sanguinetti se comunicó telefónicamente con Ferreira Aldunate.

			Wilson, se acabaron las opciones, es inexacta la versión que el Juzgado pospuso la citación de los militares –disparó el primer mandatario, palabra más, palabra menos. 

			Circulaba un rumor que el Poder Judicial dejaría sin efecto las citaciones de ocho militares, un policía y dos civiles, previstas para el 22 y 23 de diciembre de 1986 y las cursaría recién en el mes de febrero de 1987.

			El caudillo nacionalista respondió a Sanguinetti que había estado varios días en el interior “para tratar de quitarle a este proceso el ritmo vertiginoso que parecía querer imprimirle el gobierno”. 

			Wilson agregó que el PN se encontraba “en una situación curiosa”, que se le llama como quien recurre a “los bomberos”. Se quejó de que no se le había trasmitido a él, personalmente, la “situación real”. E insistió a Sanguinetti que los “blancos” estaban resueltos a:

			atender razonablemente lo que se les pida para defender a las instituciones, pero no para resolver el problema de los derechos humanos. En este punto no hay transacciones.

			El líder nacionalista sostuvo que si a su partido se le decía que:

			hay un problema institucional hará todo lo que esté a su alcance, pero la primera condición, es que se le diga al país, que hay un grave problema institucional.

			Sanguinetti informó a Ferreira Aldunate que con fecha 3 de diciembre de 1986, el juez letrado Ricardo Harriague Saccone había tramitado las primeras citaciones por violaciones a los derechos humanos ante el entonces jefe de Policía de Montevideo, doctor Darío Corgatelli. El magistrado se basó en la denuncia penal presentada en el año 1984, en plena dictadura, por Enrique Rodríguez Larreta –expediente autos caratulados “Enrique Rodríguez Larreta Piera” -Denuncia-Ficha 190/84.

			En la lista figuraban los integrantes del Ejército: José Gavazzo, Jorge Silveira, Manuel Cordero, Ernesto Ramas, Luis Maurente, Pedro Mato y Enrique Martínez, además del policía Ricardo Medina y dos mujeres civiles, Adriana Cabrera Estévez y María Elizabeth Pérez Lutz.

			En horas de la noche Wilson se preparaba en su casa, en la zona de Pocitos, para asistir a la cena con Sanguinetti. No podía darle el toque final al nudo de la corbata frente al espejo. Juan Raúl le preguntó a quemarropa: “Y, viejo, ¿vas para arreglar o desarreglar?”.

			Ferreira Aldunate tenía en el cristal la imagen de su hijo. No dudó en responder: 

			Si intuyo que Sanguinetti acompaña el desacato, es problema de él. Si intuyo que está dispuesto a morir con las botas puestas y enfrenta la situación militar, le evito ese trauma institucional al país.

			¡Qué el presidente tenga que enfrentar a las FF.AA.! 

			¡Dictadura reciente, y presidente enfrentado a las FF.AA.!

			Ahora, si él está para ser el secretario del gremio y desacatar junto a ellas, arreglamos el asunto después. 

			En la cena, Sanguinetti fue contundente. “Wilson, estoy dispuesto a pagar con el cargo la insurrección”.

			Marchesano, que tenía una relación cordial con el caudillo nacionalista, apuntaló al primer mandatario: “Wilson, este muere con las botas puestas”. Ferreira Aldunate comprobó que los dados estaban echados, a partir de ese momento decidió actuar, pero poniendo determinadas condiciones.

			Sanguinetti dijo al autor que:

			con Seregni y Arismendi tuvimos siempre un contacto muy estrecho. Yo les creía y ellos me creían, más allá de distancias políticas. Ellos tenían claro de que nunca habría duda en cuanto a nuestra posición sobre la institucionalidad. Wilson tenía claro, incluso, que si se llegaba a las citaciones militares y había desacato (que nunca llegó a haber, dígase lo que se diga) personalmente iba a ir con Medina a intentar su cumplimiento, pasara lo que pasara.

			Wilson había consultado a su secretario político, Diego Achard, quien era partidario de que se produjera el “desacato”, y en esa traumática situación institucional, Ferreira Aldunate “sacaría las castañas del fuego”.

			El caudillo nacionalista siempre pedía opinión a Achard, aunque a veces tomaba una postura contraria a sus recomendaciones. En este caso, Wilson le respondió que “eso nunca lo haré, sería tener una postura muy oportunista”.

			Achard, luego de que Ferreira Aldunate tomó la decisión de abrazarse a la bandera con la Ley de Caducidad, fue el principal defensor de la norma.

			En el mes de enero de 1987, en el campamento organizado con sus militantes por el Movimiento Por la Patria, celebrado en Kiyú, en departamento de San José, Achard hizo un contundente discurso a favor de la polémica ley, antecediendo la oratoria de Wilson.

			17 de diciembre de 1986

			El tiempo apremiaba, pasadas las 8 de la mañana se encontraron el vicepresidente de la República, Enrique Tarigo, el ministro del Interior, Antonio Marchesano, y Ferreira Aldunate.

			Tarigo sin pudor trasmitió al caudillo nacionalista, ante la inminencia de la convocatoria a los militares a la Justicia Civil, que estos habían resuelto no ir a declarar. Ante tal circunstancia, los senadores del PC habían dispuesto presentar un proyecto tendiente a solucionar la situación.

			Wilson respondió que no deseaba enterarse del contenido, para que pudiera alegarse que el PN estaba de acuerdo o había intervenido en él, y que era preferible que se presentara en el Senado como correspondía.

			Ferreira Aldunate, para llegar a la votación de la Ley de Caducidad, a esa altura pensaba lo que sigue: 

			1) Que Sanguinetti pondría en juego su cargo respetando la Constitución de la Republica. 

			2) Que el Ejército se había sublevado, no para ocupar el poder, sino para resguardar a sus integrantes, no aceptando el revisionismo de lo actuado en la lucha contra la subversión. 

			3) Que el Frente Amplio “no va a asumir responsabilidad, porque en realidad existe para no asumirla, y esa es su esencia, su razón de ser”. Así se lo trasmitió a los integrantes del Directorio del PN.

			18 de diciembre de 1986, Wilson reclama la “Operación Verdad” 

			El vicepresidente de la República, Enrique Tarigo dijo públicamente que no habría acatamiento al poder civil de parte de los militares; no concurrirían a declarar ante la Justicia Civil, por lo que efectivamente se generaría una crisis institucional. Horas antes, Ferreira Aldunate, en nombre del PN había solicitado que el gobierno debía expresarse públicamente, narrando al país los acontecimientos. La denominó “operación verdad”.

			El pedido se decidió en una reunión del presidente del Directorio con los cuatro jefes de sector que representaban en ese momento al PN: Carlos Julio Pereira, Alberto Zumarán, Luis Alberto Lacalle Herrera y Dardo Ortiz. El reclamo fue dirigido a los ministros de Interior (Marchesano) y Defensa Nacional (doctor Juan Vicente Chiarino perteneciente a la Unión Cívica). 

			Ferreira Aldunate solicitó que se pusiera en conocimiento de la nación el desacato de los militares, lo que vulneraba la estabilidad institucional de la República.

			Al día siguiente, en la sesión del Directorio (N.° 82), Wilson hizo los siguientes comentarios sobre el pedido que efectuó al gobierno:

			Anoche escuchamos lo que el doctor Tarigo expresó a nuestro pedido, contemplando la exigencia del Partido, y confieso que me invadió una profunda tristeza oír decir públicamente lo que todos sabíamos que era verdad; me causó una real amargura, porque no es para sentirse orgulloso oír lo que ayer se puso en conocimiento de la República. Al Partido se le reclamaba que accediera como un bombero para apagar un incendio, pero exigió que el Partido de Gobierno [dijera lo que] venía ocultando o simulando que no existía.

			El Poder Ejecutivo cumplió con creces la exigencia [...] lo expresó con esa rotundidad que el doctor Tarigo utiliza, y hasta por el impacto que provocó la forma muy escueta de su anuncio. La primera exigencia del Partido está llenada [...] estamos en presencia de un problema institucional y no de un tema de derechos humanos [...] esto emana directamente de lo acordado –no interesa si explícita o implícitamente– en el Club Naval.

			19 de diciembre de 1986

			Eran las 11 y 30. La sala Verde del Palacio Legislativo estaba repleta de bote a bote. 

			En su recinto había más de 50 personas, entre los miembros del Directorio del PN, 27 legisladores, los secretarios y otros allegados. El ambiente se cortaba con un cuchillo. Había llegado el momento de tomar una decisión sobre una eventual amnistía para los militares que violaron los derechos humanos durante la dictadura. En esas circunstancias, “amnistía” era una mala palabra para los blancos.

			Como correspondía, abrió el juego el presidente del Directorio, Ferreira Aldunate. Wilson dijo que: 

			cualquiera que sea la solución a que se arribe será altamente insatisfactoria. No hay ninguna solución que no deje un gusto amargo y hasta la ausencia de solución.

			Observó que en caso de no arbitrarse un:

			Remedio [se produciría] un quebrantamiento institucional de singular gravedad que debilitará el poder civil por mucho tiempo.

			Wilson notificó a los presentes que los colorados presentarían una fórmula a través de un proyecto que estimaba sería:

			inaceptable [porque] conduce a un callejón sin salida y crea desesperanza en la gente. [Arengó que] el Partido Nacional tiene el deber de darle una solución al país [...] no podemos actuar como un partido minoritario, máxime cuando en este momento todo depende de nosotros [...] somos los únicos intérpretes de la hora lo cual acrecienta nuestra responsabilidad.

			El senador y director Dardo Ortiz tomó la palabra. Subrayó que:

			la situación que debe resolverse no es de carácter jurídico, de derecho, sino, de hecho. Los integrantes de las FF.AA. han resuelto no comparecer en eventuales citaciones de la justicia [...] se niegan a someterse a juicio por ningún motivo relacionado directa o indirectamente con la lucha antisubversiva. El Partido Nacional ni ninguno de los presentes puede aducir que este hecho lo toma de sorpresa, esto lo sentimos desde hace dos años. Todos recordamos que el primero que lo dijo públicamente fue el señor Wilson Ferreira Aldunate.

			Aludiendo a comentarios de Wilson realizados en el Directorio en varias sesiones, Ortiz tiró una granada sin seguro en la sesión: 

			Con mucha frecuencia nos relataba [Ferreira Aldunate] que tanto el presidente de la República [Sanguinetti] como el general Seregni estaban contestes en su convicción de que los militares no concurrirían a la justicia. Recuerdo con precisión por habérselo oído muchas veces al señor Ferreira, que el más seguro acerca de la actitud era el general Seregni, que en reiteradas oportunidades había manifestado, tanto al señor Ferreira Aldunate como al doctor Sanguinetti que él conocía mejor que ellos a sus colegas y les podía asegurar que ningún militar se sometería al juzgado.

			Ortiz fue más allá, y se preguntó: 

			¿Qué ocurriría frente a un desacato a la justicia? 

			Si el presidente de la República pretendía sancionar al militar en cuestión no sería obedecido y se produciría la crisis [...] El Parlamento no podría permanecer indiferente y tendría que iniciar un juicio político con inocultables repercusiones.

			Tenemos que resolver el punto rápidamente. Los hombres de gobierno –el Partido aspira a ser gobierno en el próximo período– no tienen derecho a tomar actitudes románticas y heroicas. Tienen la obligación de ser realistas. No estoy propiciando el cinismo a lo Maquiavelo, sino el realismo de Churchill, que supo aliarse con el comunismo cuando le convenía a Gran Bretaña.

			A su turno, el senador Carlos Julio Pereyra reafirmó su mensaje que había explicitado en artículos de prensa y comentarios propalados en el Directorio: 

			En lo que se refiere a la amnistía, tal como ha sido planteada por el gobierno, tengo una opinión muy clara y me costaría mucho reverla, soy contrario a esa posición, como lo fuimos anteriormente. [Empero, adujo que] no voy a decir que vamos a encontrar una solución que no termine en algún tipo de concesiones, porque sería absurdo [...] desearía que la solución que se encontrara no tomara en cuenta la amnistía.

			Continuó el senador Gonzalo Aguirre. 

			Los hechos indican que habrá impunidad, no hay posibilidad de que los jueces procesen y dispongan la prisión de los que delinquieron, por más que repugne a nuestros sentimientos [...] todos los órganos del Estado, jueces, Poder Legislativo, no tenemos fuerza material y no podemos detener a los señores cuando sean convocados y se metan en una unidad militar, porque no podremos sacarlos. La Constitución no será respetada y esa es la verdadera opción, habrá crisis institucional y enfrentamiento entre el poder civil y el poder militar, con la desautorización del poder civil.

			Wilson interrumpió a Aguirre para comunicar a los presentes que:

			no va a haber tampoco primera citación porque el comandante ha manifestado que se niega a trasmitir a los oficiales citados las citaciones respectivas. Las ha metido en la caja fuerte y ha comunicado que el lunes anunciará al país en nombre de las FF.AA. que el mando no trasmitirá las citaciones a los oficiales convocados a la justicia civil, de modo que la crisis institucional es el lunes.

			Aguirre retomó la palabra y se quejó de que: 

			los abanderados del Frente Amplio siguen negando la verdad, siguen negando los hechos, siguen agitando la bandera y el costo político lo paga el Partido Nacional. La deslealtad o la irresponsabilidad de un partido político no puede obligarnos a actuar con irresponsabilidad. Ya ha habido costo político para el Frente Amplio, no con los 50.000 fanáticos, pero sí con los votantes independientes que han visto desdibujarse la figura de Seregni.

			Lacalle Herrera bregó por buscar una solución legislativa que “urge”, un paso procesal para que en horas de la tarde el PN tuviera una fórmula.

			Tras varias exposiciones, Ferreira Aldunate emitió un mensaje final:

			Es más que un desacato, se trata de una desobediencia institucional de un Ejército sublevado [...] ante el país sería una verdadera catástrofe hacer un arreglo por 90 días, sería suspender la Constitución por el verano. Tengo conciencia que poseo un prestigio político a ejercer y por eso estoy dispuesto a tragar la medicina amarga. Se dice que se votará la amnistía después de haber dicho que no [...] eso no es verdad, no estoy dispuesto a votar una amnistía, el Partido no puede votar lo que antes negó, pero hay un hecho cierto, hay una amnistía vigente.

			Es una hora de decisiones duras, personalmente el problema me llega a fondo [...] he estado enfrentado a situaciones en las que han estado en riesgo amistades fraternas, dolores de familias queridas y dolores de sufrimientos muy duros, pero ni siquiera mis sentimientos hacia ellos pueden torcer lo que entiendo mi responsabilidad con el país y con el Partido. No creo que el Partido pague precio alguno. Nadie paga precio por el coraje que pide una decisión, rescatando una vez más su responsabilidad histórica y exhibiendo a la República lo que es su exclusivo patrimonio. Los uruguayos tendrán que ver claramente, con enorme respeto, la responsabilidad de una fuerza cívica que se ofrece a pagar el precio por culpas de otros, en homenaje a la paz nacional.
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			Wilson dejó estampado su parecer sobre lo que luego sería la Ley
de Caducidad.


			19 de diciembre de 1986. Primeras horas de la tarde…

			Wilson al parecer quiso jugar su última carta. Ya estaba convencido de que no había marcha atrás. 

			Igual, fue decidido hasta el Comando General del Ejército. Sin previo aviso, no había reunión fijada. El jefe del Ejército, teniente general Medina estaba durmiendo la siesta.

			Wilson quería saber de boca de Medina qué haría con las citaciones emanadas del Poder Judicial.

			El caudillo nacionalista fue directo al grano. Le preguntó a Medina por el pedido de la Justicia. El jefe militar respondió: 

			Señor Ferreira, las tengo en la caja fuerte de mi despacho, no las he trasmitido, y lo pongo en conocimiento que no las voy a trasmitir. En lo sucesivo haré lo mismo con todas las que lleguen.

			Si bien el caudillo nacionalista esperaba la respuesta, no pensó que el comandante del Ejército fuera “tan crudo”. Medina, sin que Wilson atinará a hacer un comentario, refrendó que al día siguiente tenía previsto en la celebración de una ceremonia militar, poner en conocimiento su decisión a todos los oficiales. Wilson manifestó que su partido estaba dispuesto a buscar una solución legislativa solamente para atender una crisis institucional, si no existía, el PN automáticamente desaparecía de escena.

			Medina reiteró a Ferreira Aldunate un concepto que le había trasladado al presidente Sanguinetti, y a la dirigencia política, desde hacía más de un año. Siempre en tono muy atento, el jefe militar adujo: 

			Señor Ferreira, no puedo garantizar el control de la gente que tengo bajo mi dependencia. No sé si no me hacen una “trastada”. La tranquilidad que estoy advirtiendo, me tiene preocupado; puede ser fácilmente la calma que precede la tormenta.

			Medina confesó a Wilson que insistentemente los oficiales de las FF.AA. le preguntaban si había alguna solución. El jefe militar repetía, “creo que seremos comprendidos”.

			El caudillo blanco disparó que su partido entendía indispensable una reinserción de los militares en la vida nacional, pero era necesario reafirmar el control civil sobre las FF.AA. Wilson le trasmitió que para eso era fundamental “una depuración clara de los cuadros militares”. El Ejército no podía servirle al país si se empeñaba en mantener a los oficiales “que tenemos la seguridad, como ustedes, deshonran al país”.

			Medina respondió que si querían una “depuración” del Ejército estaba dispuesto a dársela mediante la activación de Tribunales de Honor, de manera de “salvarnos de ese bandidaje” que nos “ensucia a todos”.

			Señor Ferreira, también le digo con absoluta lealtad, porque no tengo derecho a engañarlo, que, así como yo estaría de contraer el compromiso y darle mi palabra, no estoy en condiciones de cumplir la promesa porque me voy, aunque no dudo que el nuevo comandante estará en la misma tesitura espiritual que yo –arguyó Medina.

			
	
			Próximo a la hora 18 se había formado una rueda de dirigentes blancos y periodistas en la puerta de la Sala Verde del Palacio Legislativo. Los allegados a Wilson esperaban con ansiedad
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